
TEXTOS 

JUAN BODINO: Los seis libros de la República* 

Capítulo X: De las verdaderas señales de la suprema autoridad 

I.-No hay cosa mayor en la tierra 
después de Dios, que los prtnMpes 
supremos, esf.¡ableMdos p:>r su Dtvf.na 
Providencia, como sus lugartenien:tes, 
para mandar a los otros hombres. 
Conviene tener en mucho su calidad, 
con gran obediencia respetar 13u ma
Jestad, creer y hablar et) sus cosa9 
honradamente, puesto que el que me .. 
nas aprecia a su Prlncipe stl)remo 
menos aprecia a Dios, cuya imagen 
•Qs en la tierra, y por est.o hablando 
Dio'! a samuel (al cual e1 pueblo ha
bla pedido otro Príncipe) le dijo: 
"A mJ me l1a.n hecho la tnjuria." Y 
para que se pueda saber quién es el 
Prfncípe supremo, es n~sario saber 
las caraclleristicas, que no son ccm,u. 
nti a los otro's súbditos, porque si 
fuegen iguale.s, no habrJa PJ'lncipe 
supremo y, sin embargo, lOII que han 
tratado esta materia no lo han ex
puesto corweni~ntemente, sea por 
adulación, por temor, par oo,io o por 
olvirul. Con motivo de la consagra
~.ión que Samue1 hizo ~I rey elegi
do por Dios, escribió un libro sobre 
loS prtvilegia.s de la majestad, ma'I los 
hebreos rela:tan que los reyes le en
qubrieron para ejercitar con la debi
da libertad la tiranía sobre sus 'SÚb
lditos. En esto se equivocó un doctor 

pensando que IQ!i derechos die la ma .. 
jestad son los errores y tlranlas que 
Samuel expresó al pueblo en el re
conocimiento público que le hizo: 
"¿Queréis saber la costumbre de los 
tirano'!? Quitar l(l<J bienes a loo súb
ditas para disponer de ellas a su 
placer, e tnoa.utarse i:n.cluso de 18111 
muj'ere'I y de sus hijos, ultranjándo,. 
les y Uevándo!El'i a la esolawiltll:l". Lai 
palabra MiXpattm, no significa en 
aquel ll.\li,;<lr privilegios, n¡ dereoo.os. 
silno co,tumbres y modo de proc~r; 
de otra suerte, el buen Prlncipe Sa~ 
mue! se hubiera contradicho, porque 
cuando do cuenta al pueblo del car
go que Dios le habla dacio, di.Jo· 
"¿He.y entre voootros q¡uien pueda 
decir que yo haya tomaoo oro, plata 
o presente alguno?". En.tonc0'1 tocio 
el pueblo respoodió, en alta voz, qua 
nunca había ni agraviado ni tomaao 
ca.a, alguna de naclie. Entre los gl'!P. 
¡;:os ninguno ha ~ito s<bre e,ta 
materia que haya salido a luz, a ex
cepción de Aristóteles, Pollbio y Dio. 
nisio Alicama.sw, pero tan sucinta
mente que demuestran no eatar muY 
convencidos. Yo pondré las palabras 
de AristólJele,. Hay tres parte9 m su 
República: la l.', tomar el parecer v 
el consejo; la otra, de establecer on. 

(*) Cfr. el núm. 5 (julio.agosto 1955) de Hte BOLETIN, páir. 121 y H. donde se recoafan 
los tedos del ~pltulo Vlll, Do la ,uprcma autoridad. 

B. -10. 
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o.iales y los Gargos die cada uno; la 
J.', de realizar justicia. Ell no entendió 
los oorechQ, de la slll)rema majestad, 
aunque diga partes de la República 
y es necC'~ario cOrúcsar que no ha 
escrito tal, puesto que a9i lo confiT
man el contenicio de sus obr~. 

Polibio tampoco determina los de. 
rectios y señales de la s~rema a1i.
toridad, pues dice, hablando de Jo:, 
romanos, que '.!ru estado era mezcla
do y compuesto de autorWad real. dt> 
9eñoria aristC1crática y cl!e Ii~rtad 
popular. Atento, añade, que el pu~ 
blo hace las leyes y l~ oficiales; el 
senado ordena lá$ provincias, cUida 
de las rentas. recibe loo embajado
res y resuelve los negocios de mayor 
lmpodtancia; loo Cónmles tienen la 
prerrogativa de honor en forma y ca
lidad real y más en la guerra, donde 
mandan absolutamente. Con lo cual. 
~ que han quedado atend:i.tlos lo'I 
principales puntos de la sl.{lrema ma
jestad, pues dice que los que tienen 
aquellas pa.rfles ison supremos señores. 

DioniBto Alicama9io parece que ha 
e&;rito mejor y más (jaro que ICl'I 
otros, pues dice que el Rié!y sirvió 
para quitar la autoridad: a1 senado, 
dió al pueblo el poder de hacer leyes, 
anularlas, determi.nJar la paz y la 
guerra, elegir y suprimir oficiales y 
ce.nacer las apelaciones de todos los 
magistrados; y en otro I ugar, ha
bland'O de la tercera di:scordia, acae:.. 
cida en Roma, entre la nobleza y la 
plebe, añade que el Cónsul Marco 
Valerio expU50 at pueblo que se de
bía contentar con tener autoridlad, 
tacer las leyas los oficiales y la úl
tima apelación, y que lo de~ co. 
r<respondía al senado. Después lo, 
juri9<.'0nsultos han acrecentado est.os 
d'ereehos, sobre, todo los últimos, en 
los tratadas que ellos llaman derechos 
de regale1;, que llevan conslgo multi
tud de particularidades, que son CL'" 

munes a duqws, condes, baroneh, 
obi~s y oficiales, y a otros súb<H· 
tos de los Prfnct>es s~emos, de 
suerte que también llaman a los D~ 
ques supremas y señott!s absal uto~. 
como los Duques die Milán, Saboya, 
Mantua, Ferrara y hasta los Condes, 
sufriendo todos este error, 9°mo si 

tuviese alguna apariencia de verctad. 

,¿Quién o., el que no juzgaría por 
Supremo Príncipe aquel que da la 
ley a sll5 súbditos, que declara la 
guerra o la paz, que provee todos los 
oficiales ,y magistra~ de su país, 
que pene dañas y exime de ellos a 
quien le place, que perdona la vida 
al que merecía muerte; qué má~ se 
puede desear en un Princlpe SUP:remo? 
Los que hemos nombrado tienen todas 
ostas · a-tribucianes de suprema al.fori
dad, y con esto he demootrad:o que 
los Duques de Milán, de sabaya, de 
Thrrara, de Florel!J.cia y de Mantúa, 
reocnocen al ImPerio y al más hon
raicto ·título que toman es ser Princ;
pe y Vicarios del Imperio, al que le 
cwbe.n fidelidad y homenaje; he de.. 
mostrad.o que ellos tienen las inves
tiduras die! Imperio y que le ri1*len, te 
Y hominaje, finalmente que 9.'.>n súb
ditos naturales del Imperio y origl
narios de las tierras sujetals al miS
mo; ¿púes cómo quúeren, ser ab~
·Jutaméhte supremos señores? ¿Cómo 
va a ser supremo Prfn~ipe aquez que 
reconoce la tustici'a de otro m~or 
que él, de uno que revoca sus senten.. 
cias, que con,ige sus teyes, q-ue le 
castiga si peoo? Hemos dicho q¡oo 
Galeazo, primer Vizoonde de MliJáD, 
fué acusa.do, convencido y ·C\Cndena
do de lesa majastact, por el Emoera
d:or y muerto en pr~ión, por habP.r 
puesto dacios a los súbditas sin i;u 
licencia. Algunos por permisión, otrJS 
por sufrimiento y otros por u;iurpa
ción se toman más autoridad de la 
que por derecho les corresponde. 
¿Siguese por eso que sean sll)lremos? 
Visto 4ue ellos se consideran vtca.
rios y princJipes del lmperi~, '!\erla 
mejor que se despojen de los utulai 
de Duques y de la c-alidlacll de Alte
zas Y de titularse reyes usando ei 
titulo de Majestad que no se ruooe 
hacer sin renl.lllciar al Imperio, como 
hizo Galvano, VizcoIJdie de Milán, pP.
ro fué bi«:!n castigado. También he 
expuesto que por el Tratado t.le cono;
tanza, las ciuda~ de Lomb::i.rdia 
quedaron sujellas al Imi>erio. ;,Qué 
inconvenienties surgirian si fo~ vasa
llos fuesen Slij)remos ~ñores? 

Esto serla t¡:ualar al señor ccn el 
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Súbcüto, al criado ccm el amo, al que 
tia la liey con el que la· rreibe, y al 
que manda con el que debe •1be<lim
cia; puesto que ésto e,; imposible, 
llegamos a la conclusión de que lots 
d'Ut:¡ues, condes y todos los que reco
ru:icen a otros, o que reciben ley o 
mandato de otro, sea por fu~rza o 
por obligación, ya no son supremos.. 
La mi.sma deducción haremos de ¡os 
magistrados, lugartenientes, genera
les di~ reyes, ga;bemadores, regentes, 
cllictadores con toda la a.utoridM que 
tengan, si están obl-igados a dar le
yes y mandatos de otr°' no son su
prenios señores, porque es necesario 
que las notas características de la 
suprema autork!act sean tales que no 
puectrnn <'onvenir, sino a¡ Prfnctpe 
Supremo, pues si son icomune5 aJ sus 
súbdüos no se puede deci:r que son 
señales de la suprema ma.je81Jad 

Porque as! como una corona pierde 
1,u nombre si está abierta o 'li le 
q,u\'tan las nares y entalll~. también 
la suprema Majestad pierde •fü gran
deza si deja margen prtra que la 
u.surpen alguna de sus prerrogati:va1.. 
De aquí vino que el cambb hecho 
entre el Rey Caries V y el Rey de 
Navarra de las tierras de Mantua y 
Milán, ccn Mompelicr, donde los de
rechos reales están articulados, se 
d,:oclaró perteneo2r al Rey sólo en to
da y por todo. y por la misma razón 
!lodos están ccnformt;s en que los de· 
recho~ reales son incesionables, ina 
Ticm.ables, y que no se pueden ceder, 
ni enajenar, ni por intervalo de Uem
po ser prescrito, y si acaso el prfn
cipe los quiere hacer comunes con el 
fiúbdito, de su criado hará ~u com
pañero, y, por cons~cuencia. no será 
Supremo Señor, porque la palabra 
Supremo ( quiere decir el que está 
:;obre todos los s.úbclitos) no podlia 
convenir al que ha hecho de sus súb
ditos su igual, pues as¡ como el 
grande y supremo Dios no ha<Y. un 
Dios Igual a El, puesto que -es infi
nito y esto no lo pue--Jim ser dos, por 
demostración necesar~a. pode~ de
cir que el Príncipe, como ima~en de 
Dios, no pua:le hacer un súbdito 
igual a él, sin aniquilar su autori
dla(I; luego, s<guese que la setial d-e 

la SQPrema autoridad no ~ hacier 
justicia, porque ella es común al 
Príncipe y al súbdito, ni· tampoco 
nombrar los oficiales y supriirrurlos, 
porque el Prínoipe y e1 súbdito tie
nen esta autoridad, no Sálo respecto 
a los oficiales que siguen a la jwti~ 
~a. a la poltc.la, a la gÚeITa o a las 
rentas públicas, sino también los que 
mandan en paz o en gueITa. Leemoo 
que los Cónsul~s. antiguamente, de
.<'ignaban los tribunales militares, que 
eran a manera die m.ari~ales en el 
ejérci.to y el que ·re llamaba i.nterce
sie hacia d:! dictador; el dictador ha~ 
cía de coronel de Caballeria, y en 
tod,a República donde la j~tidia es 
d'ada con e1 feudo el señor fel.Il.al 
nomhra a los oficiales y las puede sui.. 

primir sin causa, '38.lvo si los oficios 
;'i'On dada; por recompensa. Lo mis
mo dilrc!OO'.;; de las penas y de los 
premios que las MagiSl:radas y Ga(ll
talW:I :dan a los que los han IlllS1!'ecl
rio, también como el Prfncipe Supre
mo .. No es, pues, señal de s~Mrl'lB 
autoric!Jad la de casltigar o premiar e. 
q'Uiene.s lo han merecidP, pues es co
mún al Prfncipe y al , Magistra.tlo. 
aunque el Magistradb tenga tal auto
ridad del . Príncipe. Tampoco ~ sefial 
·de Suprema Autornad pedir Consejo 
para las negocies de Estad'.>, que es 
c~ propio del Consejo, o Senal:iCI 
cte 1ma República, que sstá siE!lnPre 
separada del qU? es Príncipe. 

También en el Estado popi.tar, doil
rle la suprema autoridad ccnsiSUe en 
la reunión del pt,eblo, np solamente! 
el consejo ele los negocios no e3 pro
piJO del pueblo. pero tampoco le debe 
ser comtm.icado, oomo diramos en su 
lugar, y as1 se puede juzgar qU? no 
he.y un solo punto die tos tres que 
Aristóteles ha expuesto que sea. vers
dadera señal 'de suprema. a.utoI'tlad. 
En cuanto lo que dice Leonisio Ali
carnalsio, que Marco Valerio (en la. 
oraoión que hizo al p~blo romainO, 
para apaciguar las altera.cío~) de
mostró que 

I 
el puebm se diabla ccn.. 

tentar con la autoridad de hacer lail 
leyes y los MagL<itrados, ésto aún no 
lla5ta, dice, paira d,eflnir las señales 
de la Suprema autoridad, como he 
~xpuesto anteriorrn.EUte, acoerca de. ioo 
M.agi&tr&lioe; 
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Lo mismo diremos , de las leyes, que 
el Magistrado puede dlar a los q¡úi! 
en última instancia _ están bajo su ju. 
risdicción, siempre que ~ soluciones 
no sean contra los edictos _ y ordena
ciOil'es de su Príncipe supremo. 

Cuando digo que Ta pmmera señal 
de su sitprema autoridad es dar ley 

a todas en general, y a csda uno 
en particular, estais últimas palabras 
comprenden loo privilegios que se re
fieren a los Príncipes Supremo.~. Yo 
llamo privilegio a la ley hech'a, Por 
uno, o por pocos partic;ilares. siee. 
en favor o en contra de aquli!l por 
quien es bocha; y asl elijo Cicerón: 
"Privileglum de meo, capite latum. 
c~t". B:! ha hecho-dice él-un privi
legio da,prtaJ contra. mi, , entiende el 

decreto hEd:to contra él, por la plebe 
a instancia diel Tribtmo Clocl!io. para 
tramitar su proceso, quejindase gran
domente de que los privilcgio5 no 
:se podJ;m hacer sino rn la reunión 
de la mayor PaI1'.e del pu::!blo, cC'
mo constaba e:n las leyes de las 
doce Tablas, por estas palabrPs: 
privilegia, ni.si com!tiis, centurl,atis. 
n1! lrroganto qui oocus fa~it capital 
esto. Y El1 esto ooncuen:1an también 
ta:10s, los que han tratado de las re
glas. Que no pertenaci~ sino al Se. 
ñor supremo, cancecl!!I' privflegios y 
exmctones, innnnidades y dl!spensa.s 
de los edictos y Ordenanzas; ai.nque 
en las Monarq,utas los prLvilegios no 
tienen má.s duración q~ Jo que dura 
l,a vida di<:! los Monarcas camo el Em
perador Tiberio, según Suetonio dr
mostró a todos los que habla imt>u... 
tado aJgun<>s privilegios de AW!:usto. 
Dirá alguno, que no S)lamente Jc,'3 
Magistrados . pueden hacer ordenan
zas, y dl':'rechn<l, cadla. uno en propor
ción a la autoridad q,ue ti.m.e, pero 
también los particulares hacen ~ 
tllllllbrei, tanto gen.erales_. como parti
culares; y es lo" cierta, que la ce.~ 
tumb:n! no tiene menos vigor que la 
ley, y Sil el Prtnc.ipe Supremo es ~ 
ñor de la ley, l~ pa.rticulare:i oon 
señores de · la cogtumbre. REsporuio 
QU':! la costumbre adquier1e su ,fuerz:i. 
poco a poco, introduci.éndcse a tra
vés de . la.rgo tie'ITIPO, con el oonsm
timt entó de teclas, o die la mayor 
parte; ma~ la ley p'?Oduce SUl er~cto 

en un momento y toma vigor de 
aquel qu~ tiene autorida.dl ele mandar 
a tod<JS. La oostumbre procedie dul
cemente y sin fuerza, ta ley El5 man
dada y publicada por la autoridad, y 
muchas v~es contra la voluntad de 
sw súbditos. Y por esta causa Di'ón. 
Crisóstomo, comparó, la r.ostumbr(! 
con e1 My !y la ley ron el tirano 
Además de ésto, la ley puede anular 
las costumbres. Y le. costumbr·'3 no 
puede derogar a la ley, pues ; siempre 
el !vfagistradb, y los que tienen a su 
cargo el hacer obi.ervar la ley, no 
pueden, a 1,u antojo, cJecnH•la. 1.a 
costurmbre no proporciona premio, ni 
pena, la 1-,zy _ trae consigo la pena. y 
el premio, a no li0I' que fuese léy 
permLsiva, que _ anula las proliibicio
nes de otra lay. Finalmente la cos. 
tumbre no tkne fuerm ; sino interin 
aparezca: la ley, que puede hacer eJ. 
Prinoipe Suprem:>; y asf, tedas las 
fuerzas de las leyes civiles y ca.tum
hres, consis~e en la I autoridad del 
Príncipe Supremo. Esto es C'!Lanto a 
la prlmeru serial, de lµ suprema au-
toridad, que es e! p(Jder de dar ieu 
u mandar a todos en gene,rai y a cada 
uno en particu!a,r, caso incormnlcabl A 

a los súbditos, pcrque aunque el Prin
cipe Supremo conceda autoridad a al
gtnC\5, de hacer leyes que tengan tal 
virtud,' como si él mismo lai hubi,;se 
hecho (como hizo el pueblo de Atenas 
a SOlón, tos lacedemonios á Lict.Tgo), 
con todo eso tas leyes no eran de 
SOlón, ni de Licurgo, los cuales sólo 
eran Comimr~ y Procuradores. d~ 
aqUPllos quie les habían dado este car
go, antes )a ley era del pWblo ate
niense y laiced':lmonio, pero sucede or
dinariamente en ras repúblicas artstc
crátioos y populares, qw la ley toma 
el nombre de quien la diotó y com
puso, con no ser, mási que simpl-'3 pro
curador, y el autcr:izar]a es propio de 
quien lime .,la suprema autorid!ld. 

Bajo esta mLsma autoridad d.! dar 
y anular la ley, están t comprendidos 
los otros derechos, y ~ñ·ales rle 1a 
suorema autoridad, de manera que 
hablando prop1ame11.te se pueoo decir 
que n.o hay más que esta seifal et.e 
suprema autorf.dad, atento a que to. 
dos lo6 otrós d,erec'hios estdn. compré.._, 
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diclos en ella: declarar ,la guerra, ha
cer pagaT, conocer de la úHima <'.ausa 
y apelaciOn de tocl.Os 105 Maglstradrn;, 
nombrar los ma,yores O!lctales y ele,, 
poseerlos, poner súbclJitos y dacics, 
cenceder · exenciones, conced"" ,:?rac.i<cts 
y disperi&s, contra !!1 riP.OT.' dr. la1: le
yes, alzar o baJar 1f'l titulo e valor 
a las monedas, hacer Jut'dr a los i,úb
ditos y hombres licios, de 2uardar fi
delidad lsin excepci'ón a. aquel al cual 
es debido el juramento, que son las 
verdadm'ais señales de la s~rema au
toridad de dar ley a toclbs en general 
y a cada uno en pa.rtlcutar. y no 
r~ibirla de él sino de Dios. Porque 
el Príncipe, o el Duque, que tiene,a,P
torikiad de, dar ley a todos los súbdi
tos en general y a cacta uno m par
tiQular, no es supremo si la recibe de 
otro s~rior O igual a él; dligo ig,1aJ, 
porque aquel üene señor, y d ueflo, 
que tiene compañero. y mucho m<encs 
si no tiene es1Je poder, sino en cali
d'ad de Vicario;' lugartenlente o ri::

gmte. A~más de que la palabra ley 
es muy general, conviene especlflcar 
lXlS d9rechOs de la suprema autoridad, 
cnmprendidos, como está dicho, bajo 
la ley de ,supremo señor, como decla
mr la guerra, o tratar la paz, que e.~ 
u,na de lw mayores atribuctones <m 
la majestad, porque tra.e consigo mir 
e.has veh:!5, Ja pén::tida o la ~gmirli'ld 
de un atado. Esto se verifica no se
lamenw por las leyes romanas, sino 
tambien por ·las de todos los otros 
pueblos. Y porque hay may.or peli
gro al comemar la guerra, qm ,en 
tratar la paz, la plebe romana pr...dlc1 
l>idl lo st"gundo, pero si se trataba: 
die guerra era necesario reunir las 
l1'$ly0f'~ estados• y diulI'ó est.o ha'lta 
que el rnenu::lo pueblo tuvo autoridad 
de el.ar ley, y de aquf , viene el c:rue 
la guerre que se dff.erminó contra 
Mitridates por da ley Manila, contra 
)Cl'J p~blos por la ley gavinia. can.. 
tra Filipc II, rey de iMaoedoni'a, por 
la: ley Sulpicia, y la ,paz hecha con 
lo:<1 cartagin~. por la ley Marcia 
y lo mismo de las otras. Y porouie 
Cá9ar, hizo la guerra en Francia, sin 
rna.mra.to del pueblo, catón rué da 
pareeer, i:!e qtv.! se debfa de hacer 
llamar al ejéJW:ito y J)O!l.el" 81 César 
si Pode'J de su, enemigos, De la ml9. 

ma manera los Estadai del pueblo de 
Atenas, determinaban la, gu~a y la 
paz, como se puede ver en la guerra 
contra !Os megarenses, , contra. loo SI· 
racmianos y conflra los reyes de Mal
ceaonla. Poogo est:os e}:lmplos, de las 
dos mayores repúblicas populares qrw 
han habido en el mundo, porque ,en: 
el estado real, qo hay aste peligro, 
atento qU! los Prfncipes Supremos, 
nunca claudican de seT ello~, los que 
dst€rrninen las emt>resas milita.n!s, 
por pequeñas que sean, y 'Cualquier 
comisión que se den a los dilputadcil, 
para tratar ,de la paz o canfedera;.. 
c1ón, nunca determinan nada sin pre
via cQilSu\ta con su Ptinoipe. 

La tercera señal de la m,¡prema au 
torid!ad es institutr los pr'l.nctpales o/t
'ciale8, sin que en esto haya áuda, 
Esta filé la primer ley que htzo P. 
Valerio, después de haiber echedb _a 
los Reyes, de Roma, que los Magistra
dos serian instituidas por el pueblo, 
la misma ley fué publ:imda en, Veno.. 
cia, cuando se unieren al Principe 
para '3Stablecer :'SU república, como 
dice Conltaremo, y ahOta , se Ob9;!!'Va 
estrictamente y mu:ho más en la ,Mo
narqufa, donde los . menorES ot'iaiol 
porteras. sargentos. notarios, trompe.. 
tas, pregoneros, que eran instituldo11 
y prestos por los Magistrados roma
ll¡(l':I, , se prohiben por el Príncipe, que 
por sus oi'denanza.s da nombre a la; 
oficios. Yo he dicho _principala,¡ ofl
ciale.s,, o sean, los primeros Mae-istra,. 
dos, porqUi! no Hay república, dondlo 
no se permita a los mayares Mlll?Ls
trados ,y a muchq,¡ cin,:>os y colegl.cil, 
crear oficiales menudos, como ne ex
puerto que hacian los tomanoo. pero 
esto se, hace en virtm ,del oficio crue 
tienen, y casi como ProcuradorEB he
chos con la• autoridad el".! 5\lStituir. 
Tambi~ · vemos que IQ<; señores feu
datarios, que pu«:len hacer Justicia.. 
con tener la Jurisdfoción del Principe 
Supremo, en fe .y homenaje, 1)'1.J19(1en 
r.on todo e"°, establecer jueces y of1-
ci,a1'es, pero mta autoridad les B!I da
da, por el Principe S®~. porque 
es cooa cierta: que los Duques, Mair
queses, Condes, Varones y OMtella
nos, no eran sino J.uODe!• y o!lcialm 
en su Drlma-a institucián, como· lid.re.. 
mci:. Cl su · Iuarar. 
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"Indicio Vestrum. P. c. noster co
mitatus , assensus". Pues ya qUe el 
rn.a.ndar a tooos los súbditq¡ de una 
República, corresponde al que tiane 
la suprema , autoridad, razón) es que 
tena s pader que tienen los M'.agis.. 
tracios ,e reconozcan cte él. 

La cuarta señal de la suprema au
fori@1d as conocer de las últ1Jrn~ 
apela:toncs, qu.e es y h!a s1!do S'IJmtprP. 
uno de los prfncipa!es privt'euios ae 
Ella. 

Como se puu:le ver después que lo-; 
romanos echaron a los , reyes por Ja; 

ley Vai'~ria, no sola.mentie la última 
1>P.nt-mcia fué reservada al pueblo, ~!
no tambien las apelaciones die tocl,o!; 
los Magistrados, y porque los Cónsv
les muchas veces lo contradeclaJill, filé 
cvta ley puhlklada tres veces de nue
vo. Y por la m'Sma Iiey DuiHa. era· 
écnd~nado a muerte el que imp1d1ese 
la ejecución de la otra. Tito Livin 
llama a esta ley el func&lmento ,de la 
libertad popular, amique fué mal <d"· 
cute.cta. La propia ley se guardaba, 
más E"1!'rechamente, "n >'\tenias. clorl
de la últtma apeladén era reservada 
al pueblo, no solamente de. tod0, los 
Magi.strado5, sino también de taialS 
las ciuctade,, a ellos ,confedierados. rc
nw dioe Jenoronte y Dernósten~3. En 
Contareno sucede lo mismo, ,QUP, la 
primera ley que se him pani. Ei esta
blecimiento de , su república !lié aue 
l¡m apelacionag . de todQ5 los magistra
dos fu,,srn reservacias al Gran Con. 
sejo. También J,eemog que Francisco 
VaJorti, Duque de Florencia, no fué 
muerto por otra cosa sino porque ha
biendo . condenaldo a muerte a tres 
flormtmos, no quiso admitir la at>e
}ación de éstos e.1 ~ran ConreJo li-?l 
pueblo. 

C<n :todo eso la apelación se diriee 
al Pr1~ipe Supremo, que la adlmiite ,o 
l!a rehusa, cdmo mejor le prurer.e, v 
muchas veces avoca la ca,usa ':11· sl 
para juzgarla o anular todo lo hecho, 
o remitirla a otros Jueces, que .es la 
verdadera señal de suprema autori
dad y de ,último conocimiento de las 
ca~. 

De esta s-mü de slJlrema majestad 
der,mden también la a,utrmdrzd d6 
eonceder a1'adD, 11 l o s oon.<l!N!,(]J(U)!I 

contra el rigor de la. it,e,. s.. en la 

vida o ·,m , la· h,bnra, o en los bie~. 
sea reclamar del bando y esto no 
pueden hacerlo los Magistradas , por 
g!landes que sean, ni alterar u:n solo 
punto, las sentencias ,dada.5 por ellos. 
Y aunque l<Js procónsules y gobeI'n81-
dor6S, d':! provincias, tuviffien tanta¡ 
Juri.'l:licción como todPq los MaJgistra
dos de Roma, tenflll'IJ Juntos con too.o 
€\50 no les era Ucito restituir ,los chio 
terrado$, ni por poco tiempo como se 
lee .en las cartas de Plinio el Menor, 
Gobernador die Asia, ~ Emperador 
Tra1ano. 

\En cuanto a la fe y 1t0mena1e ltgto, 
tambfién, parece que es u.no de tos 
mayores derechos de la suprema auto
ridad, como hemos dicho, por respe
to de aquel a quien es det>il::l'a, Sin 
excepción y el ¡11'ivileow de la mone
da es !k la miama r.aturale,oo de ta 
lcr,;, porqu,:- aquel que !:t>l'O time au
toridad de hacer ley, pvErle tam~ién 
dar ley a las monech.s. 

Y en toda República bien ordenada 
sólo 'f'l Principe Supremo tiene ssta 
autoridad, como leemos que se hacia 
en Roma, cuando se cf.i.ba· premio a1 

lal'l monedas namar::las vencedoras. re 
hizo por ley, e,cpresa del pu¡eblo, y 
aunque ,el SEilado por Dremto (para, 
atJ,udir a las públicas necemades. hi
zc valer la media !ibrai i'Ie cobre tanto 
como ,la libra entera, y algún tiempo 
después la cuarta parte tanto como 
la libra, y ha.sta. que la onza fué tan 
ostimada como la libra; CClli todo eso 
fué cansmtido p<>r li,s tribunos, comp 
ya hemoo dicho, y de!l)ués el Empe
rador Constantino, qui'.lO que los que 
hablan fa.brlca&l moneda falsa fuesm 
mstigad<ls, como r.Ltlpa<fos d!e •c:!.a 
majestad. cosa que los Pt'fncipes ~¡;r. 
dan bien, tornarido la confi'JC8.ción riel 
falso moned!lro. 

Pa..~.ndo adelant':! diremos que nin
guno qu.e no .rea supremo señor, pue
de conceder a otro la e;ce71('i6n cil' tas 
imposidones, como particul~. 
~ docl'ara 1!1Jl las ordertarw.as dichas 
y en el reino de Francia, es, necesa~ 
ria que la exención se verificara en 
la Cámara de Cuentas ,y en et Tribu
nal de la~ ayudas. ra.m.poeo he.y para 
qué especifl~ en qué ceso el Pñn
eipe Supremo ·puede ímf)aner cargo o 
subtfdt> é. b eúbditce. 111· la ~ 
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dad de l)acerlo corr~ande a él sólo. 
... diremos que el derecho ,del fiSco, 

no es señal de suprema autoridaid, 
porque es común a1 Prínbip':l St.u:,re
mo, y a t.odOs los señora., de la jlts
ticia, y también el Piincipe S~remo 
tiene ,un fisco en calidad! de particu;... 
lar, separado del público, 3ISi como 
tamhíén es distinto su :patrimonio par
ticular del público, como los antigoos 
EmpeltadoMs romanos, ~pararon lo 
uno de lo otro, y dividieron los Oii
ciales y Procurattons dol fisoo, y el 
PrOC1.Irador del patrimonio. Mas en.. 
tre las derechos d'31 fi"ICO, hay aJg~ 
006 Que n.o corresponden sino al Prln
ci.Pe Supramo, como las canfiS<tac¡p. 
nes por crimen de lesa majestad, en 
las cuales se compl'elldf.l la he.rejla y 
moneda, falsa. 

Quooa, pues, averigua:do, que aun. 
que el derecho, de r~alos, es propio 
de los Piinaipes Supremos qtE usen 
de él, ademá.s de que 9:)f} poc,:>s los 
que lo tienen, no se debe poner 8Ill 

el número de las simales de s~reana 
autoridad, ni tampoco la fónnula q¡ue 
1011 Pnncipes penen en sus edictos, 
mandatos y comisionas, es a saber : 
Por la. _ gracia de Dios, que fué uno d'e 
los tres puntos que el rey Luis XI, 
prohibió, al Duque de Bretaña, poner 
en sus titulas, con todo es;), hay m\.11-
chos Tratados, de paz antiguO'!l, ~ el 
tesoro de Francia, donde los Diputa
dos que trataban de la paz o cante. 
deración califü1aban sus ofit:.ias, atrl
buyén~ estas palabras; JJOr la gra... 
cía de Dios, hasta un Diputaro clli ·la 
ciudad de Mall5e, se las pWo. T'am,. 
bién los 1":lyes de Francia SÓio tienen 
el privilegio de sellar con cera ama
rilla y lo pueden dar a Olrü'l\ como 
lo dió por privilegio as¡>ecial Luis XII, 
a Regnato, de Anjou, rey re SiciLia. 

También se podrla <teMr con razón, 
que es verdadera señal de swpremCll 
autariikid, Jaraar a los ~txtitOs a 
cam biClr de rengua, cosa q¡u¡e los ro
manos la ejecutaron mejor que Prín
qipe ni pueblo ha habido jwmá.5. De 
manera que aun ahora parece que lo 
deja.ron mandaño en la mayor partJ'cl, 
de Europa. 

Entre las señales de suprema auto
ridad m'UChos ailaden el poder juzgar 

con la co1tC'iencia, aosa ccm.ún a tO<DS 
loo jueass, ·Si no hay ley o costumbre 
expresa, y por esto, se ve muahaLs ve
ces , en las edlictos de los artículos 
atribu;ldos al arbitl'io de los jueces, 
mta cláusula,: Por cuanto, nos h0Ill0t'I 
persuadido ue la conciencia de ello; 
y , si hay ley o costumbre en ccntra
rio, no e.s de incumbencia dm JUe'l,, 
prescindir de la, ley, ni d~SC1..ltir sobre 
ella; y asi estaba prtlhillido en las 
ley.:~ de Licurgo, y en las antiguas 
ordenanzas de Florencia, mas et Prln.. 
cipc no puooc Mc.cr nada s¡ no hay 
ley de Dics expr.esa, por medlio ,de la 
cual .hjemos demostrado QU'3 , es y qu~ 
d-a sujrto. En cEanto, al Tí tul e d.:? 
Majffitad, claro está que no ocnvma 
sino al que es supremo señor. Algu
nos , toman La cualtdad de sagrada 
majestad como el Emperador. Otros, 
<;Xcelente majestad, como la reina de 
Inglaterra ,on sus Edictos y patentes, 
aunq~ antiguamente ni el Empera
dor, ni los reyes usaban estos ,titulos, 
toda.vfa los Príncipes de Alemania, 
dan egte titulo a los z,~yes de Fran. 
cía y tenían sels vecet- V. S. M., que 
quiere decJr vuestra sacra Majestad, 
ooli~ propia, solamente a Dios, no 
conmutable a humanoS, príncipes; los 
otros príncipes que Ilb sen supremos. 
usan el ,título de Alteza, como ios 
Duques de sa.boya, Lorena, M;antua, 
Ferrara, Florencia, o bien excelencia, 
como ,los principe5 del país litigioso, 
o d'e , ser,'l!lidad, como loo du.c¡U€111 de 
Venecia . Dejo otros derechos meno<J 
importantes, qUe cada prfncipe supre
mo, pretende en ,su pais, que no son 
SGñales de suprema autoridad, mas 
oon ciert~ pI"errogativa'I especiales a 
cada piincí)e absoluto, que quedan 
pri vatlos de ellos I todcs los demás se
ñores Werioms, Maglstffldos y súbdi
tos que son por ~ naturaleza inaco':!
sibl es, inalienables o imprescriptibles. 
Y cualqUioer don o merced, qUe haga 
el Prlncipe Supremo de tierra o saño
rías, ,siempre ~ cCll. la reserva de los 
efe~ reales, propios a la majes.. 
tad, amque particularmente no fue
sen ~ilicado.s, y que sean, daoo'J 
a PErl30Ila8 de sangre real, que no 
pueden por ·antigüedad ser prescrQ>too 
ni usurpados. Porque si e:J., patrimonio 
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de la república, no puOOl':l ser . adQJl.lli
rido por pre9Cl"ipción, ¿cómo se podían 
adquirir los derechos y , señales de 
maJest.aiil? 

Y ali( es cosa cierta, en los Edictos 
y orcienanzas del patrimonio. Mal, que 
es Inalienable, y que no se ptEde ad~ 
qul.rlr por antigüooad, ni esto es de
recho nuevo, porque haoe más de 
2.000 ai'los. qtltl Terrustocles, haciElldo 
restituir al pumlo el pa.t:rimonio que 
los par.tlculares hablan usurpada, dliJo, 
en la oración que hizo al ~o ,de 
Atenas, que los hombres_ ,mJ pueden 
prescribir ninguna co,a contra Dios, 
n.l los particularas , contra la repú
bLica,. 

Catón Censor!no, IB'i la misma sen
tencia, en la oración que hizo al 
pueblo romano, por la reunión diel. 
patrimonio usurpado por algunos par
ticU!ares; ¿cómo, pues, se pueden _pres. 
C,ibiir l0s d~echos y señales de supre
ma majestad? Par .ésto, en término de 
Derecho, es culpable de muerte el que 
llli!1 de las insignias reservada!! al 
Príncipe Supremo. 

He aqut, los prl.ncipales puntos CJiW~ 
se refieren a la suprema majestad, 
con la mayor brevediad que he podJ
do, habiendo tratado esta matleria 
má.s extensament'3 en mJ Hbro de .Im
perio, y porque la fonna. ,y Estado de 
una República, depende de los que 
tienen ,la. !lllprema autar11a1!'. 


